RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0003979 , E. 3509/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Licitación Pública Nº 9/2013 para la Contratación de Servicio de Locomoción para los tramos: Centro Penitenciario de Libertad a Rivera; Centro Penitenciario Santiago Vázquez a Rivera; y Montevideo a Rivera, ida y vuelta, por el período de un año, prorrogable por otro período de igual duración;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de mayo de 2013 se presentaron las firmas: Transporte Integral S.A.; Turismar S.R.L.; Sucesores de Arturo Caraballo S. en C.; y Turil S.A.;

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones descartó las tres primeras ofertas mencionadas en el numeral anterior, por contravenir el Artículo 5 del Pliego Particular, en cuanto exige que el precio no puede estar sujeto a confirmación ni condicionarse en forma alguna;                            
3) que de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, la Comisión aconseja adjudicar a la firma  TURIL S.A., cuya oferta se ajusta a lo solicitado, por un monto total  anual de $ 12:180.740, por el período de un año;
4) que consta Proyecto de Resolución Ministerial, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
5) que se adjunta Documento de Afectación              Nº 000808, de fecha 26/06/13, por un monto de $ 6:090.370 correspondiente al presente ejercicio, con cargo al Inciso 04, U.E. 001, Prog. 460, Proy. 000, Objeto del gasto 257;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la  Contadora  Auditora destacada la intervención del gasto de $ 6:090.370 para el presente Ejercicio, así como una suma igual para el Ejercicio 2014, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control del cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Asimismo, cométese la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010);

4) Comunicar a la Contadora Auditora; y  

5) Devolver las actuaciones.-
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